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diputado sergio báez torres, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se instituye la condecoración 
“mariposa monarca” relativa a la promoción del 
turismo en el estado de michoacán, presentada 
por la diputada sandra luz valencia, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
19 y 20 de la ley de mecanismos de participación 
ciudadana; y se reforman los artículos 234 y 
235 de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado fermín bernabé 
bahena, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman diversos 
artículos del código familiar para el estado de 
michoacán de ocampo, relativos a la investigación 
de la paternidad y la maternidad, presentada 
por la diputada maría teresa mora covarrubias, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforma la fracción i del 
artículo 11 de la ley de acceso a una vida libre 
de violencia para las mujeres en el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
francisco cedillo de jesús, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el tercer 
párrafo del artículo 20 y el segundo párrafo 
del artículo 21 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado antonio soto sánchez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se expide la ley de 
fomento apícola y protección del proceso de 
polinización en el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada adriana gabriela 
ceballos hernández, integr ante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adiciona un capítulo 
sexto de la ley orgánica de la fiscalía general 
del estado de michoacán de ocampo, en materia 
de creación de la fiscalía especializada para 
la investigación y persecución de los delitos 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 9 nueve de julio de 2019 
dos mil diecinueve, Presidencia del Diputado José 
Antonio Salas Valencia. Siendo las 9:56 nueve horas, 
con cincuenta y seis minutos, el Presidente instruyó a 
la Segunda Secretaria pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, el Presidente declaró abierta la Sesión; 
y solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día: 

i. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a los artículos 8, 44, 51, 60 y 98 de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado fermín bernabé bahena, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

ii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, mediante la cual se adiciona el artículo 
40 bis de la ley de tránsito y vialidad del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
mayela del carmen salas sáenz, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del código de justicia 
administrativa del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado óscar escobar 
ledesma, integrante del grupo parlamentario del 
partido acción nacional. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 141, 142, 
143, 145 y 146 del código penal para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
norberto antonio martínez soto, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforman diversos artículos 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo en materia 
educativa, presentada por la diputada maría 
teresa mora covarrubias, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción v del 
artículo 36 de la constitución política del estado 
libre y soberano de michoacán de ocampo, y se 
deroga la fracción iii del artículo 17 de la ley 
de mecanismos de participación ciudadana del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
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xxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adicionan 
los artículos 39 ter, 39 quáter, 39 quinquies y 39 
sexies de la ley de salud del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de salud y 
asistencia social. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona un 
último párrafo al artículo 3° de la ley de salud, 
y se reforma el párrafo segundo del artículo 3° 
de la ley de salud mental, ambas del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de salud y asistencia social. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adicionan las 
fracciones ii y iii, recorriéndose las subsecuentes 
del artículo 3° de la ley de salud del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de salud y asistencia social. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones a la ley de 
protección a las personas adultas mayores; a la ley 
de instituciones de asistencia privada; y a la ley de 
salud del estado de michoacán, elaborado por la 
comisión de salud y asistencia social. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción xvii del artículo 2° de la ley de salud 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones de salud y asistencia social y 
de derechos humanos. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
un párrafo a la fracción viii y se reforman las 
fracciones xx, xxi y xxii del artículo 9° de la ley 
de protección integral a las personas adultas 
mayores del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de derechos humanos. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 11, 25, 26 y 39, se adiciona la 
fracción xii del artículo 12 y se modifica la 
fracción ii del artículo 79, de la ley para la 
inclusión de las personas con discapacidad del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
las comisiones de derechos humanos y salud y 
asistencia social. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del ejecutivo estatal para que a través 
de la secretaría de medio ambiente, cambio 
climático y desarrollo territorial, intervenga 

de desaparición de personas, presentada por el 
diputado fermín bernabé bahena. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman diversas 
disposiciones de la ley de la comisión estatal 
de los derechos humanos, presentada por la 
diputada wilma zavala ramírez, integrante de la 
septuagésima cuarta legislatura. 

xv. segunda lectura, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se adiciona la fracción x-b bis del artículo 
44 de la constitución política del estado libre 
y soberano de michoacán de ocampo, en materia 
de conflictos territoriales, elaborado por las 
comisiones de puntos constitucionales y de 
fortalecimiento municipal y límites territoriales. 

xvi. segunda lectura, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto por el que 
se reforma el último párrafo del artículo 139 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado por 
las comisiones de puntos constitucionales; y de 
desarrollo social. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la ley de 
remuneraciones de los servidores públicos; de 
la ley de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales; de 
la ley de la igualdad entre mujeres y hombres; 
de la ley orgánica municipal; y de la ley de 
planeación hacendaria, presupuesto, gasto público 
y contabilidad gubernamental, todas del estado de 
michoacán de ocampo; elaborado por la comisión 
de gobernación. 

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la ley de 
transparencia, acceso a la información pública 
y protección de datos personales del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de gobernación. 

xix. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto por el que se adicionan los 
artículos 262, 263, 264 y 265 de la ley de salud del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por la 
comisión de salud y asistencia social. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
el artículo 16 bis de la ley de salud del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de salud y asistencia social. 
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soberano de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xxxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión la iniciativa 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversos artículos de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo, en materia de paridad 
de género, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión la iniciativa con 
proyecto de decreto mediante el cual se reforma 
el artículo 8° de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión la iniciativa 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo y de la ley del sistema 
estatal anticorrupción del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión la iniciativa 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 31, 36 y 44 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xl. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión la iniciativa 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman diversas disposiciones del artículo 
2° de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, y se adiciona 
un párrafo al artículo 51 del código familiar para 
el estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xli. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión la iniciativa con 
proyecto de decreto mediante el cual se reforman 
los artículos 3°, 13, 62, 69, 73, 95, 96, 97 y 114 
de la constitución política del estado libre y 

en la protección ecológica del manantial de la 
mintzita, elaborado por la comisión de desarrollo 
sustentable y medio ambiente. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, que contiene la glosa en 
relación al tercer informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión de desarrollo urbano, obra pública 
y vivienda. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual se 
declara archivo definitivo de la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se declara el 21 
de abril como el “día estatal de la educadora”, 
elaborado por la comisión de cultura y artes. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual se 
declara archivo definitivo de seis iniciativas 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversos artículos del código penal, y a la ley de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes, 
ambos del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de justicia. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión la iniciativa 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma el último párrafo del artículo 139 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión la iniciativa 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman los artículos 1°, 8°, 13, 62, 69 y 114, 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión la iniciativa 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
adiciona un segundo párrafo y se recorren los 
subsecuentes del artículo 27 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión la iniciativa 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma el párrafo séptimo del artículo 98 a 
de la constitución política del estado libre y 
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xlviii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
titular del ejecutivo federal y al congreso de la 
unión para promover una reforma estructural 
en materia de seguridad social, presentada por el 
diputado antonio soto sánchez, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xlix. lectura, discusión y votación en su caso 
del punto de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del ejecutivo federal, así como a la 
secretaría de hacienda y crédito público para 
que sean otorgados recursos extraordinarios 
a la universidad michoacana de san nicolás de 
hidalgo, presentada por el diputado javier estrada 
cárdenas, integrante del grupo parlamentario del 
partido acción nacional. 

l. lectura, discusión y votación en su caso del 
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular 
del ejecutivo federal, para que se federalice la 
nómina magisterial del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado javier estrada 
cárdenas, integrante del grupo parlamentario del 
partido acción nacional. 

li. lectura, discusión y votación en su caso de la 
propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
titular de la secretaría de desarrollo rural y 
agroalimentario, sedrua, para que en el ejercicio 
de sus facultades, se cumpla lo mandatado en 
la ley orgánica de la administración pública 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado humberto gonzález villagómez, 
integrante de la septuagésima cuarta legislatura. 

lii. lectura, discusión y votación en su caso 
del punto de acuerdo que contiene exhorto 
a los titulares del ejecutivo federal, estatal, 
así como a los 112 ayuntamientos y al concejo 
mayor de cherán, para que implementen acciones 
coordinadas para garantizar la seguridad en el 
estado de michoacán, presentado por la diputada 
laura granados beltrán, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

liii. lectura, discusión y votación en su caso de la 
propuesta de acuerdo por el que se exhorta a los 
tres niveles de gobierno, a efecto de que en el 
ámbito de sus atribuciones se reconozca y preserve 
el manantial y humedal “el mastranto” ubicado en 
la tenencia de jesús del monte, del municipio de 
morelia, michoacán; presentada por el diputado 
alfredo ramírez bedolla, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

liv. lectura, discusión y votación en su caso del 
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular 
del poder ejecutivo estatal y a 14 ayuntamientos 

soberano de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xlii. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo, mediante el cual se declara 
archivo definitivo a la propuesta de acuerdo por 
el que se exhorta a los órganos electorales para 
que presenten propuestas de reformas en materia 
electoral, elaborado por la comisión de asuntos 
electorales y participación ciudadana. 

xliii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual se 
declara archivo definitivo a la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 18 y 189 del código electoral del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de asuntos electorales y participación 
ciudadana. 

xliv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual se 
declara el archivo definitivo de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la ley 
de mecanismos de participación ciudadana del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de asuntos electorales y participación 
ciudadana. 

xlv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual se 
declara archivo definitivo de la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se crea la ley de 
perfil institucional para el estado de michoacán 
y sus municipios, elaborado por la comisión de 
gobernación. 

xlvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se exhorta 
al ayuntamiento de morelia para que en eventos 
oficiales, se utilice y fomente el uso de artesanías 
morelianas, elabor ada por la comisión de 
industria, comercio y servicios. 

xlvii. lectura, discusión y votación en su caso, 
del punto de acuerdo por el que se exhorta al 
titular del ejecutivo estatal para que presente 
al congreso del estado, iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 
19 del presupuesto de egresos del gobierno del 
estado de michoacán de ocampo para el ejercicio 
fiscal 2019, para incluir a la junta de caminos y 
se asignen recursos para el mantenimiento de la 
infraestructura carretera del estado, presentada 
por las y los diputados, cristina portillo ayala, 
brenda fabiola fraga gutiérrez, david alejandro 
cortés mendoza y omar antonio carreón abud, 
integrantes de la septuagésima cuarta legislatura. 
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a la Iniciativa las y los diputados: Lucila Martínez 
Manríquez, Ernesto Núñez Aguilar, Mayela del 
Carmen Salas Sáenz y las y los diputados presentes 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 
a lo que, el Presidente preguntó al Diputado Óscar 
Escobar Ledesma, si aceptaba; contestando este que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente a solicitud de su presentador el 
Diputado Norberto Antonio Martínez Soto, ordeno 
su turno de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los artículos 141, 142, 143, 145 y 
146 del Código Penal para el Estado de Michoacán 
de Ocampo; a la Comisión de Justicia, para estudio, 
análisis y dictamen. Acto seguido, desde su lugar la 
Diputada Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo, pidió 
extensión de turno a la Comisión de Salud y Asistencia 
Social; a lo que, el Presidente concedió la ampliación 
y le pidió que hiciera llegar por escrito la solicitud. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a la 
Diputada María Teresa Mora Covarrubias, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
diversos artículos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
en Materia Educativa y pidió a la Legisladora Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, ocupar la Tercera Secretaría; 
finalizada la lectura, desde sus lugares solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los legisladores Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, Antonio de Jesús Madriz 
Estrada, Mayela del Carmen Salas Sáenz y Francisco 
Cedillo de Jesús; a lo que, el Presidente preguntó 
a la Diputada María Teresa Mora Covarrubias, si 
aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Sergio Báez Torres, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción V del 
Artículo 36 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y se 
deroga la fracción III del Artículo 17 de la Ley de 
Mecanismos de Participación Ciudadana del Estado 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus curules pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los congresistas: Francisco Cedillo de Jesús, Fermín 
Bernabé Bahena, Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
Antonio de Jesús Madriz Estrada, María Teresa Mora 
Covarrubias, Sandra Luz Valencia, Mayela del Carmen 
Salas Sáenz, Hugo Anaya Ávila y Humberto González 
Villagómez; a lo que, el Presidente preguntó al 
Diputado Sergio Báez Torres, si aceptaba; contestando 

del estado para que se cumplan las acciones 
establecidas en el “programa para atender la 
declaratoria de alerta de violencia de género para 
el estado de michoacán de ocampo”, presentada 
por la diputada brenda fabiola fraga gutiérrez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

lv. lectura, discusión y votación en su caso del 
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular 
del ejecutivo estatal para que dé cumplimiento 
al acuerdo de fecha 27 de mayo de 2015, relativo 
al pago de los seguros de vida e indemnizaciones 
correspondientes a los policías caídos en 
cumplimiento de su deber, presentado por el 
diputado salvador arvizu cisneros, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

Al término de la lectura, el Presidente manifestó 
que a solicitud de sus presentadores se retiraban 
los puntos Vigésimo Cuarto, Cuadragésimo Tercer, 
Cuadragésimo Cuarto y Quincuagésimo Quinto ; 
posteriormente sometió en votación económica el 
nuevo Orden del Día, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado el Orden 
del Día, con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Fermín Bernabé Bahena, efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a los artículos 8, 44, 51, 60 y 98 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, mediante la cual se adiciona 
el Artículo 40 bis de la Ley de Tránsito y Vialidad 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
Óscar Escobar Ledesma, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código de Justicia Administrativa 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada 
la lectura, desde sus curules pidieron suscribirse 



Gaceta Parlamentaria No. 049 B  · Morelia, Michoacán, 13 julio 2019 7 

Diputado Antonio Soto Sánchez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
el tercer párrafo del Artículo 20 y el segundo párrafo 
del Artículo 21 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde su curul el Presidente 
preguntó al Diputado Antonio Soto Sánchez, si le 
permitía suscribirse a su Iniciativa; respondiendo 
que sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Puntos Constitucionales para que 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Adriana Gabriela Ceballos 
Hernández, a efecto de dar lectura a la Exposición 
de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se expide la Ley de Fomento Apícola 
y Protección del Proceso de Polinización en el Estado 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, 
desde sus curules pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los legisladores: Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
Humberto González Villagómez, Erik Juárez Blanquet, 
Sergio Báez Torres, Laura Granados Beltrán, María 
Teresa Mora Covarrubias, Miriam Tinoco Soto, Alfredo 
Ramírez Bedolla, Francisco Cedillo de Jesús, Fermín 
Bernabé Bahena y las y los legisladores presentes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 
por lo que, el Presidente preguntó a la Diputada 
Adriana Gabriela Ceballos Hernández, si aceptaba; 
contestando que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Gobernación, y 
de Desarrollo Rural, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Fermín Bernabé Bahena, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona 
un capítulo sexto de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Michoacán de Ocampo, en 
materia de creación de la Fiscalía Especializada 
para la Investigación y persecución de los delitos de 
desaparición de personas; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a las comisiones de Justicia 
y de Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Wilma Zavala Ramírez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos; terminada la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Derechos Humanos, y de Justicia, para estudio, análisis 
y dictamen. 

que sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Puntos Constitucionales para que 
declare ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
a la Diputada Sandra Luz Valencia, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se instituye 
la Condecoración “Mariposa Monarca” relativa a la 
promoción del Turismo en el Estado de Michoacán; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
las comisiones de Cultura y Artes y de Turismo, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Fermín Bernabé Bahena, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 
19 y 20 de la Ley de Mecanismos de Participación 
Ciudadana; y se reforman los artículos 234 y 235 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Asuntos Electorales y Participación Ciudadana; y 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada María Teresa Mora Covarrubias, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
diversos artículos del Código Familiar para el Estado 
de Michoacán de Ocampo, relativos a la investigación 
de la paternidad y la maternidad; concluida la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia 
para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
Francisco Cedillo de Jesús, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforma la fracción I 
del Artículo 11 de la Ley de Acceso a una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán 
de Ocampo; al término de la lectura, desde sus lugares 
solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: 
Sandra Luz Valencia, Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez y Sergio Báez Torres; a 
lo que, el Presidente preguntó al Diputado Francisco 
Cedillo de Jesús, si aceptaba; contestando este que sí; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a las 
comisiones de Trabajo y Previsión Social; y de Igualdad 
de Género para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
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y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto, por el que se reforma el último 
párrafo del Artículo 139 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se notificara a los 
112 ayuntamientos y al Consejo Mayor de Cherán, 
conforme a lo dispuesto en la fracción IV del Artículo 
164 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos; de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos 
Personales; de la Ley de la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres; de la Ley Orgánica Municipal; y de la Ley 
de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público 
y Contabilidad Gubernamental, todas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Gobernación; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el dictamen preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos; de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales; de la Ley de la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres; de la Ley Orgánica Municipal; y de la Ley 
de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público 
y Contabilidad Gubernamental, todas del Estado de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Gobernación; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el dictamen preguntando que si 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la 
Primera Secretaría dar Segunda Lectura, al Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
adiciona la fracción X-B Bis del Artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en materia de conflictos 
territoriales, elaborado por las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Fortalecimiento Municipal y 
Límites Territoriales; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el dictamen preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; otorgándole 
el uso de la palabra a favor del dictamen al Diputado 
Hugo Anaya Ávila; al término de la intervención, el 
Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el dictamen se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto, mediante el cual se adiciona la 
fracción X-B Bis del Artículo 44 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, en materia de conflictos territoriales”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se notificara a los 
112 ayuntamientos y al Consejo Mayor de Cherán, 
conforme a lo dispuesto en la fracción IV del Artículo 
164 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo. 

En Desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría 
dar Segunda Lectura, al Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el último párrafo del 
Artículo 139 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por las Comisiones de Puntos Constitucionales; y de 
Desarrollo Social; al término de la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el dictamen preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
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votación nominal el proyecto de Artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto continuo, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo particular el Artículo 264 fracción 
I, reservado por la Diputada Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez”; posteriormente, el Presidente nuevamente 
otorgó el uso de la voz a la Legisladora Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, quien reservó el Artículo 265 fracción 
I; al término de la intervención, el Presidente solicitó 
a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de 
Artículo; finalizada la lectura, el Presidente sometió a 
discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, el Presidente sometió en 
votación nominal el proyecto de Artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo particular el Artículo 265 
fracción I, reservado por la Diputada Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez”; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto, por el que se adicionan los 
artículos 262, 263, 264 y 265 de la Ley de Salud 
del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente lo retiró a petición de su 
presentador. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se adicionan los artículos 39 TER, 39 QUÁTER, 
39 QUINQUIES y 39 SEXIES de la Ley de Salud del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Salud y Asistencia Social; finalizada la 
lectura, el Presidente sometió a discusión el dictamen 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, 
en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado, el cual fue de 30 treinta votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
en el momento de la votación, el Legislador Alfredo 
Ramírez Bedolla, reservó los artículos 39 QUÁTER 
y Cuarto Transitorio; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 

alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se adicionan los artículos 262, 263, 264 y 265 de 
la Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Salud y Asistencia 
Social; concluida la lectura, el Presidente sometió a 
discusión el dictamen preguntando que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; en el momento de la votación 
la Congresista Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
reservó los artículos 264 fracción I y 265 fracción I; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo 
general y en lo particular los artículos no reservados”; 
posteriormente, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
quien reservó el Artículo 264 fracción I; al término 
de la intervención, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto de Artículo; finalizada 
la lectura, el Presidente sometió a discusión el proyecto 
de Artículo, solicitándoles que quienes deseaban hacer 
uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
concediéndole el uso de la palabra en pro de la reserva 
al Diputado Baltazar Gaona García; finalizada la 
intervención, el Presidente sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el dictamen se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido y sometió en 
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nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto, por el que se adiciona un último 
párrafo al Artículo 3° de la Ley de Salud, y se reforma 
el párrafo segundo del Artículo 3° de la Ley de Salud 
Mental, ambas del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se adicionan las fracciones II y III, recorriéndose 
las subsecuentes del Artículo 3° de la Ley de Salud 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Salud y Asistencia Social; terminada 
la intervención, el Presidente sometió a discusión el 
dictamen preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, sometió el dictamen en votación nominal, 
en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado, el cual fue de 30 treinta votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo 
general y en lo particular por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto, por 
el que se adicionan las fracciones II y III, recorriéndose 
las subsecuentes del Artículo 3° de la Ley de Salud 
del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a solicitud de su 
presentador. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por 
el que se reforma la Fracción XVII del Artículo 2° 
de la Ley de Salud del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las Comisiones de Salud y 
Asistencia Social y de Derechos Humanos; concluida 
la intervención, el Presidente sometió a discusión 
el dictamen preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 

los artículos no reservados”; posteriormente, el 
Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
Alfredo Ramírez Bedolla, quien reservó el Artículo 39 
QUÁTER; al término de la intervención, el Presidente 
solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto 
de Artículo; finalizada la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, el Presidente sometió en 
votación nominal el proyecto de Artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 1 un voto en contra 
y 4 cuatro abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo particular el Artículo 39 
QUÁTER, reservado por el Diputado Alfredo Ramírez 
Bedolla”; posteriormente, el Presidente de nueva 
cuenta otorgó el uso de la voz al Legislador Alfredo 
Ramírez Bedolla, quien reservó el Artículo Cuarto 
Transitorio; al término de la intervención, el Presidente 
solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto 
de Artículo; finalizada la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir el Presidente, sometió en 
votación nominal el proyecto de Artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo particular el Artículo 
Cuarto Transitorio, reservado por el Diputado 
Alfredo Ramírez Bedolla”; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto, por el que se adicionan los 
artículos 39 TER, 39 QUÁTER, 39 QUINQUIES y 39 
SEXIES de la Ley de Salud del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y 
se procediera en sus términos. Acto posterior, la 
Diputada Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo, desde 
su lugar hizo una moción de agradecimiento. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona un último párrafo al Artículo 3° de 
la Ley de Salud, y se reforma el párrafo segundo del 
Artículo 3° de la Ley de Salud Mental, ambas del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Salud y Asistencia Social; concluida la 
lectura, el Presidente sometió a discusión el dictamen 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
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votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 11, 25, 26 y 39, se adiciona la fracción XII 
del Artículo 12 y se modifica la fracción II del Artículo 
79, de la Ley para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se exhorta al Titular del Ejecutivo Estatal para que 
a través de la Secretaría de Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Desarrollo Territorial, intervenga en la 
Protección Ecológica del Manantial de la Mintzita, 
elaborado por la Comisión de Desarrollo Sustentable 
y Medio Ambiente; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Ejecutivo Estatal para que a través de la Secretaría 
de Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo 
Territorial, intervenga en la Protección Ecológica del 
Manantial de la Mintzita”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en relación al Tercer Informe del 
Estado que Guarda la Administración Pública Estatal, 
elaborado por la Comisión de Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Vivienda; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los 
listados correspondientes; concediéndole el uso de la 
palabra en contra del Proyecto de Acuerdo al Diputado 
Antonio Soto Sánchez y a favor a la Legisladora 
Sandra Luz Valencia y para alusiones personales a 
los congresistas Antonio Soto Sánchez y Sandra Luz 

votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la Fracción 
XVII del Artículo 2° de la Ley de Salud del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un párrafo a la fracción VIII y se reforman 
las fracciones XX, XXI y XXII del Artículo 9° de la Ley 
de Protección Integral a las Personas Adultas Mayores 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Derechos Humanos; terminada la 
lectura, el Presidente sometió a discusión el dictamen 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
párrafo a la fracción VIII y se reforman las fracciones 
XX, XXI y XXII del Artículo 9° de la Ley de Protección 
Integral a las Personas Adultas Mayores del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los artículos 11, 25, 26 y 39, se 
adiciona la fracción XII del Artículo 12 y se modifica la 
fracción II del Artículo 79, de la Ley para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por las Comisiones 
de Derechos Humanos y Salud y Asistencia Social; 
finalizada la lectura, el Presidente sometió a discusión 
el dictamen preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
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reforman diversos artículos del Código Penal, y a la 
Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, 
ambos del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Justicia; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a f in de integrar los listados correspondientes; 
concediéndole el uso de la palabra en contra del 
Proyecto de Acuerdo a las diputadas: Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, quien pidió una moción suspensiva 
y asimismo la Legisladora Yarabí Ávila González, 
solicitó verificación del quórum legal; posteriormente, 
el Diputado Norberto Antonio Martínez Soto, se unió 
a la propuesta de la moción suspensiva; acto seguido, 
el Presidente con fundamento en el Artículo 257 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió en 
votación económica la moción suspensiva y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 16 dieciséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 6 seis abstenciones; acto 
seguido, el Presidente declaró aprobado la moción 
suspensiva y remitió el dictamen a la Comisión 
dictaminadora. 

En cumplimiento del Trigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por 
el que se declara ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforma el último párrafo del Artículo 139 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 23 veintitrés votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara ha lugar 
a admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se reforma el último párrafo 
del Artículo 139 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y fuera turnada la 
Iniciativa a las comisiones de Puntos Constitucionales 
y de Ciencia, Tecnología e Innovación, para estudio, 
análisis y dictamen. 

Valencia y para rectificación de hechos a la Diputada 
Cristina Portillo Ayala y nuevamente para alusiones 
personales al Diputado Antonio Soto Sánchez y a la 
Congresista Cristina Portillo Ayala; al término de las 
intervenciones, el Presidente sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si la Propuesta 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido; 
acto seguido, desde su lugar la Diputada Sandra 
Luz Valencia, con fundamento en el Artículo 256 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, solicitó una 
moción suspensiva y que el dictamen fuera regresado 
a comisiones y que fuera presentado en la próxima 
Sesión; a lo que, el Presidente con lo establecido en el 
Artículo 257 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió en votación económica la moción suspensiva 
y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 1 
una abstención; acto seguido, el Presidente declaró 
aprobado la moción suspensiva y remitió el dictamen 
a la Comisión dictaminadora. 

En atención del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo, mediante el cual se 
declara archivo definitivo de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se declara el 21 de abril como 
el “Día Estatal de la Educadora”, elaborado por la 
Comisión de Cultura y Artes; terminada la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara 
archivo definitivo de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se declara el 21 de abril como el 
“Día Estatal de la Educadora”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, 
mediante el cual se declara archivo definitivo de seis 
Iniciativas con Proyecto de Decreto por el que se 
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de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y fuera turnada la Iniciativa a las comisiones 
de Puntos Constitucionales y de Régimen Interno 
y Prácticas Parlamentarias, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Trigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por 
el que se declara ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforma el párrafo séptimo del Artículo 98 A de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de por el que se declara ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforma el párrafo séptimo del 
Artículo 98 A de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y fuera turnada la Iniciativa 
a las comisiones de Puntos Constitucionales y de 
Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por 
el que se declara ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforman y adicionan diversos artículos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en Materia de Paridad 
de Género, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por 
el que se declara ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforman los artículos 1°, 8°, 13, 62, 69 y 114, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; al término de la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 21 veintiún votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara ha lugar 
a admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se reforman los artículos 
1°, 8°, 13, 62, 69 y 114, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y fuera turnada la 
Iniciativa a las comisiones de Puntos Constitucionales 
y de Igualdad de Género, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por 
el que se declara ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se adiciona un segundo párrafo y se recorren los 
subsecuentes del Artículo 27 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara ha lugar 
a admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se adiciona un segundo 
párrafo y se recorren los subsecuentes del Artículo 27 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo por el que se declara ha 
lugar admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 
de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y fuera turnada la Iniciativa a las comisiones 
de Puntos Constitucionales; de Gobernación y de 
Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por 
el que se declara ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 31, 36 y 44 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; al término de la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara ha lugar 
a admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 31, 36 y 44 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y fuera turnada la Iniciativa a las comisiones 
de Puntos Constitucionales y de Gobernación, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por 
el que se declara ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforman diversas disposiciones del Artículo 2° de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, y se adiciona un párrafo 
al Artículo 51 del Código Familiar para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 

Proyecto de Acuerdo por el que se declara ha lugar 
a admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se reforman y adicionan 
diversos artículos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
en Materia de Paridad de Género”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo y fuera turnada la Iniciativa a las 
comisiones de Puntos Constitucionales y de Igualdad 
de Género, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por 
el que se declara ha lugar a admitir a discusión 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se reforma el Artículo 8° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara ha lugar 
a admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se reforma el Artículo 8° de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y fuera turnada la Iniciativa a las comisiones 
de Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por el 
que se declara ha lugar admitir a discusión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo y de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; concluida la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 26 veintiséis votos a 
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Órganos Electorales para que presenten propuestas 
de reformas en Materia Electoral, elaborado por la 
Comisión de Asuntos Electorales y Participación 
Ciudadana; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara 
archivo definitivo de la Propuesta de Acuerdo por 
el que se exhorta a los Órganos Electorales para 
que presenten propuestas de reformas en Materia 
Electoral”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de 
su presentador. 

En atención del Cuadragésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, de igual forma el Presidente lo retiró a 
solicitud de su proponente. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Quinto 
Punto del Orden del Día, el Presidente pidió a la 
Primera Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, 
mediante el cual se declara archivo definitivo de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
crea la Ley de Perfil Institucional para el Estado 
de Michoacán y sus Municipios, elaborado por la 
Comisión de Gobernación; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara 
archivo definitivo de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se crea la Ley de Perfil Institucional 
para el Estado de Michoacán y sus Municipios”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 27 veintisiete votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo por el que se declara ha 
lugar a admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforman diversas 
disposiciones del Artículo 2° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, y se adiciona un párrafo al Artículo 51 
del Código Familiar para el Estado de Michoacán de 
Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y fuera 
turnada la Iniciativa a las comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Justicia, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En desahogo del Cuadragésimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por 
el que se declara ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforman los artículos 3°, 13, 62, 69, 73, 95, 96, 97 
y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; concluida la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara ha lugar 
a admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se reforman los artículos 
3°, 13, 62, 69, 73, 95, 96, 97 y 114 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
fuera turnada la Iniciativa a las comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Igualdad de Género, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Cuadragésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, 
mediante el cual se declara archivo definitivo de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a los 
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veinticuatro votos a favor, 5 cinco votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado se considera como un asunto 
de urgente y obvia resolución”; y posteriormente, 
sometió a discusión, preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndoles el 
uso de la palabra en pro de la Propuesta de Acuerdo 
a las y los diputados: Arturo Hernández Vázquez, 
Cristina Portillo Ayala, quien solicito adicionar 
un tercer artículo y Antonio Soto Sánchez; y para 
rectificación de hechos a la Diputada Cristina Portillo 
Ayala; al término de las intervenciones, el Presidente 
sometió a su consideración en votación económica, 
preguntando si la Propuesta de Acuerdo se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido; acto seguido, el 
Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura a la 
propuesta de modificación presentada por la Diputada 
Cristina Portillo Ayala; concluida la lectura, el 
Presidente preguntó a los diputados presentadores, si 
aceptaban la propuesta de modificación; contestando 
estos que sí; posteriormente, el Presidente sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, con la 
modificación realizada y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo Estatal para que 
presente al Congreso del Estado, Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
19 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para el ejercicio fiscal 
2019, para incluir a la Junta de Caminos y se asignen 
recursos para el mantenimiento de la infraestructura 
carretera del Estado”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Cuadragésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado Antonio Soto Sánchez, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta de 
Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Ejecutivo 
Federal y al Congreso de la Unión, para promover una 
reforma estructural en materia de Seguridad Social; 
concluida la intervención, el Presidente solicitó a la 
Primera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se consideraba 
como un asunto de urgente y obvia resolución, 

En desahogo del Cuadragésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por 
el que se exhorta al Ayuntamiento de Morelia para 
que en eventos oficiales, se utilice y fomente el uso de 
artesanías morelianas, elaborada por la Comisión de 
Industria, Comercio y Servicios; finalizada la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; concediéndole 
el uso de la palabra a favor de la Propuesta de Acuerdo 
al Diputado Alfredo Ramírez Bedolla; finalizada la 
intervención, el Presidente sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si la Propuesta 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, sometió en votación económica el Proyecto 
de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
solicitando que quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que se exhorta al Ayuntamiento de 
Morelia para que en eventos oficiales, se utilice y 
fomente el uso de artesanías morelianas”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En atención del Cuadragésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Cristina Portillo Ayala, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Ejecutivo Estatal para que presente al Congreso del 
Estado, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el Artículo 19 del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo 
para el ejercicio fiscal 2019, para incluir a la Junta de 
Caminos y se asignen recursos para el mantenimiento 
de la infraestructura carretera del Estado que presenta 
de manera conjunta con los Diputados Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, David Alejandro Cortés 
Mendoza y Omar Antonio Carreón Abud; concluida 
la intervención, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
finalizada la lectura, el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometió para su aprobación en votación nominal si 
la Propuesta de Acuerdo se consideraba como un 
asunto de urgente y obvia resolución, solicitándoles 
a los diputados que al votar manifestaran su nombre 
y apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 24 
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Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la Propuesta de Acuerdo 
se encontraba suf icientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido; 
acto seguido, el Presidente solicitó Tercera Secretaría, 
dar lectura a la propuesta de adición; concluida la 
lectura, el Presidente preguntó al Diputado Javier 
Estrada Cárdenas, si aceptaba; contestando este que 
sí; posteriormente, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, con las modificaciones realizadas 
y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Titular del 
Ejecutivo Federal, así como a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para que sean otorgados recursos 
extraordinarios a la Universidad Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado Javier Estrada Cárdenas, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Ejecutivo Federal, para que se Federalice la Nómina 
Magisterial del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la intervención, el Presidente solicitó a la 
Tercera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; finalizada la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se consideraba 
como un asunto de urgente y obvia resolución, 
solicitándoles a los diputados que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 
18 dieciocho votos a favor, 7 siete votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto continuo, el Presidente declaró: 
“Aprobado se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución”; y posteriormente, sometió a 
discusión, preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndoles el uso de la palabra 
en contra de la Propuesta de Acuerdo al Diputado 
Fermín Bernabé Bahena; concluida la intervención, 
el Presidente otorgó el uso de la voz a favor de la 
Propuesta de Acuerdo al Legislador Oscar Escobar 
Ledesma; finalizada la intervención, el Presidente 
otorgó el uso de la palabra en contra de la Propuesta de 
Acuerdo al Diputado Antonio de Jesús Madriz Estrada 

solicitándoles a los diputados que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 8 ocho votos en contra 
y 1 una abstención; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado se considera como un asunto 
de urgente y obvia resolución”; posteriormente, 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 23 veintitrés votos 
a favor, 6 seis votos en contra y 1 una abstención; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Ejecutivo 
Federal y al Congreso de la Unión, para promover 
una reforma estructural en materia de Seguridad 
Social”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Cuadragésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de 
la palabra al Diputado Javier Estrada Cárdenas, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Ejecutivo Federal, así como a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para que sean otorgados 
recursos extraordinarios a la Universidad Michoacana 
de San Nicolás de Hidalgo; concluida la intervención, 
el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría dar 
lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; finalizada la 
lectura, el Presidente con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal si la Propuesta de 
Acuerdo se consideraba como un asunto de urgente y 
obvia resolución, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
el resultado; el cual fue de 24 veinticuatro votos a 
favor, 6 seis votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, el Presidente declaró: “Aprobado 
se considera como un asunto de urgente y obvia 
resolución”; posteriormente, sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndoles el uso de la palabra 
en pro de la Propuesta de Acuerdo a los diputados: 
Arturo Hernández Vázquez y Alfredo Ramírez 
Bedolla, quien propuso una adición a la propuesta 
de Acuerdo; al término de las intervenciones, el 
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Secretaría de Desarrollo Rural y Agroalimentario, 
SEDRUA, para que en el ejercicio de sus facultades, 
se cumpla lo mandatado en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Quincuagésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de 
su presentadora la Diputada Laura Granados Beltrán. 

En atención del Quincuagésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a los tres 
niveles de Gobierno, a efecto de que en el ámbito de 
sus atribuciones se reconozca y preserve el manantial 
y humedal “el mastranto” ubicado en la Tenencia 
de Jesús del Monte, del Municipio de Morelia, 
Michoacán; concluida la intervención, el Presidente 
solicitó a la Tercera Secretaría dar lectura al texto del 
Proyecto de Acuerdo; finalizada la lectura, el Presidente 
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
236 Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal si la Propuesta de Acuerdo se 
consideraba como un asunto de urgente y obvia 
resolución, solicitándoles a los diputados que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado; 
el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, el 
Presidente declaró: “Aprobado se considera como un 
asunto de urgente y obvia resolución”; a continuación, 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 27 veintisiete votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta a los tres niveles 
de Gobierno, a efecto de que en el ámbito de sus 
atribuciones se reconozca y preserve el manantial 
y humedal “el mastranto” ubicado en la Tenencia 
de Jesús del Monte, del Municipio de Morelia, 
Michoacán”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Quincuagésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 

y para rectificación de hechos al Legislador Oscar 
Escobar Ledesma; al término de las intervenciones, 
el Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la Propuesta de Acuerdo 
se encontraba suf icientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, sometió en votación económica el Proyecto 
de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
solicitando que quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 5 cinco votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, para que 
se Federalice la Nómina Magisterial del Estado de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Quincuagésimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado Humberto González Villagómez, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
de la Secretaría de Desarrollo Rural y Agroalimentario, 
SEDRUA, para que en el ejercicio de sus facultades, 
se cumpla lo mandatado en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la intervención, el Presidente 
solicitó a la Primera Secretaría dar lectura al texto del 
Proyecto de Acuerdo; finalizada la lectura, el Presidente 
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
236 Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal si la Propuesta de Acuerdo se 
consideraba como un asunto de urgente y obvia 
resolución, solicitándoles a los diputados que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado; el 
cual fue de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, el 
Presidente declaró: “Aprobado se considera como un 
asunto de urgente y obvia resolución”; posteriormente, 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 29 veintinueve votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta al Titular de la 
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Fabiola, Gaona García Baltazar, González Villagómez 
Humberto, Granados Beltrán Laura, Hernández 
Vázquez Arturo, Juárez Blanquet Erik, López 
Hernández Teresa, Madriz Estrada Antonio de Jesús, 
Martínez Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto 
Antonio, Mora Covarrubias María Teresa, Núñez 
Aguilar Ernesto, Orihuela Estefan Eduardo, Paredes 
Andrade Francisco Javier, Portillo Ayala Cristina, 
Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador Brígido Zenaida, 
Salas Sáenz Mayela del Carmen, Salas Valencia 
José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, Soto Sánchez 
Antonio, Tinoco Soto Miriam, Valencia Sandra Luz y 
Zavala Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a la y 
el Diputado Ocampo Córdova Octavio y Hernández 
Iñiguez Adriana. 

Presidente
Dip. José Antonio Salas Valencia

Primer Secretaría
Dip. Arturo Hernández Vázquez

Segunda Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Tercera Secretaría
Dip. María Teresa Mora Covarrubias

a efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Poder Ejecutivo Estatal y a 14 ayuntamientos del 
Estado para que se cumplan las acciones establecidas 
en el “Programa para atender la declaratoria de alerta 
de violencia de Género para el Estado de Michoacán 
de Ocampo”; concluida la intervención, el Presidente 
solicitó a la Primera Secretaría dar lectura al texto del 
Proyecto de Acuerdo; concluida la lectura, el Presidente 
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
236 Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal si la Propuesta de Acuerdo se 
consideraba como un asunto de urgente y obvia 
resolución, solicitándoles a los diputados que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado; 
el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, el 
Presidente declaró: “Aprobado se considera como un 
asunto de urgente y obvia resolución”; posteriormente, 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 23 veintitrés votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal y a 14 ayuntamientos del Estado para que se 
cumplan las acciones establecidas en el “Programa 
para atender la declaratoria de alerta de violencia de 
Género para el Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Quincuagésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de 
su presentador el Diputado Salvador Arvizu Cisneros. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 19:20 diecinueve horas 
con veinte minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu 
Cisneros Salvador, Ávila González Yarabí, Báez Torres 
Sergio, Bernabé Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo 
Ma. del Refugio, Carreón Abud Omar Antonio, 
Ceballos Hernández Adriana Gabriela, Cedillo de 
Jesús Francisco, Cortés Mendoza David Alejandro, 
Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma Oscar, 
Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez Brenda 




